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BASES DEL SORTEO “SÍ, LO SABEMOS. ¡NECESITAS UN RESPIRO!” PARA TWITTER

1- Duración: 
La participación en el sorteo dará comienzo el día 20 de enero de 2017, a las 14:00 horas, y �nalizará el día 29 de 
enero de 2016, a las 00:00 horas.

2- Reglas de participación:
· Podrán participar todas aquellas personas físicas mayores de 18 años.
· Cada participante sólo se podrá identi�car con un único per�l de usuario en Twitter.
· Para poder participar será necesario hacerse seguidor del per�l o�cial de Baixens en Twitter 
(https://twitter.com/baixens), o serlo en el momento de participar, y hacer retweet del tweet en el que se anuncia 
el sorteo: “¡Frío, nieve, resaca navideña, Blue Monday…. Sí, lo sabemos. ¡Necesitas un respiro! Haz FOLLOW y RT y 
participa en el sorteo de una smartbox.” 
· La participación en el sorteo es totalmente gratuita.

3- Premio:
· Entre los participantes se sortearán 5 smartbox “Sensaciones” , una para cada uno de los 5 ganadores.
· Para con�rmar la entrega del premio se solicitará a los ganadores una copia de su documento de identi�cación 
personal (ej D.N.I) a �n de veri�car la mayoría de edad, que deberá ser enviado vía e-mail.

4- Mecanismo del sorteo:
· El sorteo se llevará a cabo en las instalaciones de Baixens (Polígono Industrial Moncarra, s/n. 46230 Alginet - 
Valencia - España) el martes 31 de enero de 2017 a las 15:30h. 
· La relación de ganadores se comunicará el miércoles 1 de febrero de 2017 desde el per�l o�cial de Baixens en 
Twitter (https://twitter.com/baixens).
· En el sorteo se escogerán al azar 5 ganadores y 5 suplentes.
· Si en el plazo de 3 días naturales tras la celebración del sorteo no se ha logrado contactar con alguno de los 
ganadores a través de los canales indicados por causas ajenas a Baixens, o éstos rechazan el premio, o no 
cumplen con los requisitos exigidos, o no facilitan los datos necesarios para el envío del premio, dicho premio 
corresponderá a los suplentes por riguroso orden de selección.
· El premio será enviado a la dirección de correo postal que indiquen los ganadores dentro del territorio 
peninsular.

5- Derechos de imagen:
· Los participantes autorizan a Baixens a reproducir y utilizar su nombre, apellidos e imagen en cualquier 
actividad promocional relacionada con este sorteo sin que dicha utilización otorgue derecho de remuneración 
o bene�cio alguno.

6- Reservas y limitaciones:
· Baixens no se hace responsable y, por lo tanto, queda eximido ante cualquier responsabilidad debido al mal 
funcionamiento de la plataforma Twitter que impida el normal desarrollo de la participación en el sorteo.
· Cualquier utilización abusiva o fraudulenta por parte de los usuarios en dichas redes sociales dará lugar a la 
consiguiente descali�cación del participante en el sorteo.
· Baixens se reserva el derecho a efectuar cambios que redunden en el buen �n de la participación en el sorteo.
· En caso de fuerza mayor, Baixens se reserva el derecho a sustituir los premios por otros de similares 
características.

7- Twitter:
Twitter no patrocina, avala ni administra de modo alguno esta acción, ni está asociado a ella. Cualquier 
pregunta, comentario o queja en relación con esta promoción deberá remitirse a Baixens y no a Twitter.


